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DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD SOCIAL Y PROTECCION POR MEDIO DE ACCION DE 

TUTELA-Reiteración de jurisprudencia 

DERECHOS CIVILES Y POLITICOS O DE PRIMERA GENERACION Y DERECHOS SOCIALES, 

ECONOMICOS Y CULTURALES O DE SEGUNDA GENERACION-Distinción 

DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES O DE SEGUNDA GENERACION-Tesis de 

conexidad entre derecho prestacional y derecho fundamental 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Una cosa es su fundamentalidad y otra la posibilidad de hacerlos 

efectivos a través de la tutela 

ACCION DE TUTELA CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA PENSIONAL COMO 

MECANISMO DEFINITIVO-Reiteración de jurisprudencia sobre la procedencia excepcional 

De manera constante, la Corte ha considerado en relación con la procedencia de la acción de tutela 

como mecanismo efectivo para la protección de derechos fundamentales que podrían verse vulnerados 

o amenazados por mandamientos consagrados en actos emitidos por la administración, que por regla 

general aquélla no es adecuada para controvertirlos, sino que, por el contrario, la competencia se 

encuentra radicada en la jurisdicción contencioso administrativa. Sin embargo, en algunos casos 

excepcionales, esta Corporación ha considerado que el amparo procede como mecanismo definitivo de 

protección de derechos fundamentales, y no transitorio. En ese orden de ideas, se puede concluir que 

por regla general, la acción de tutela es improcedente como mecanismo principal para la protección de 

derechos fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de actos 

administrativos referentes a temas pensionales, como quiera que existen otros mecanismos judiciales 

para su defensa. Sin embargo, procederá el amparo contra las actuaciones administrativas cuando el 

acto administrativo sea manifiestamente contrario a la legalidad y se vulneren gravemente derechos 

fundamentales, es decir, cuando del análisis del caso concreto se observa una real o aparente intención 

de no decidir  de manera ajustada al ordenamiento jurídico, propiciando y forzando la utilización 

innecesaria y dilatoria de vías judiciales. Todas estas circunstancias deberán ser analizadas en el caso 

concreto. 

DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO O 

DAÑO CONSUMADO-Reiteración de jurisprudencia 
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CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR DAÑO CONSUMADO-No impide a la Corte Constitucional 

pronunciamiento de fondo sobre la existencia de una violación de derechos fundamentales 

Es claro para la Sala que la carencia actual de objeto –por hecho superado, daño consumado u otra 

razón que haga inocua la orden de satisfacer la pretensión de la tutela- no impide un pronunciamiento 

de fondo sobre la existencia de una violación de derechos fundamentales y la corrección de las 

decisiones judiciales de instancia, salvo la hipótesis de la daño consumado con anterioridad a la 

presentación de la acción de amparo ya que allí ésta es improcedente en virtud del artículo 6, numeral 

14, del decreto 2591 de 1991. Menos aún cuando nos encontramos en sede de revisión, espacio en el 

cual la Corte Constitucional cumple la función de fijar la interpretación de los derechos fundamentales 

como autoridad suprema de la jurisdicción constitucional. Además, un pronunciamiento judicial en este 

tipo de casos, a pesar de la ausencia de una orden dirigida a conceder la solicitud de amparo, tiene 

importantes efectos en materia prevención de futuras violaciones de derechos fundamentales y puede 

ser un primer paso para proceder a la reparación de perjuicios y a la determinación de responsabilidades 

administrativas, penales y disciplinarias.   

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR DAÑO CONSUMADO-Fallecimiento del actor durante el trámite 

de la acción de tutela 


